
Resolución N° 0526/2026 
08/06/2026 

 

“POR LA CUAL SE CERTIFICA A LOS PARTICIPANTES QUE HAN CULMINADO SATISFACTORIAMENTE EL 
DIPLOMADO EN MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN CUALITATIVA, DESARROLLADO POR LA FACULTAD DE 
ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, FILIAL SAN ESTANISLAO”. 

 

VISTO y CONSIDERANDO: La Resolución del  Consejo Directivo Nº 330-00-2024 de fecha 17 de diciembre del 2024  
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL DIPLOMADO EN MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN CUALITATIVA DE LA 
FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, FILIAL SAN ESTANISLAO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

El Documento N° 1630/2025 remitido por la Prof. Lic. SELVA MARINA SERVÍN LARREA, Directora de la Filial 
San Estanislao, donde presenta el Memorando N° 077/2025 referente a solicitud de rectificación de la 
denominación del Diplomado de Métodos de Investigación Cualitativa, debido a que existe una discrepancia 
entre el nombre del diplomado y el título establecido en la resolución, lo cual podría generar confusión o falta 
de coherencia en los documentos oficiales; 

La Resolución del  Consejo Directivo Nº 109-00-2025 de fecha 08 de abril del 2025 “POR LA CUAL SE 
RECTIFICA LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 330-00-2024 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE 
DE 2024, POR LA CUAL SE APRUEBA EL DIPLOMADO EN MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN CUALITATIVA 
DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA, FILIAL SAN ESTANISLAO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 

El Memorando Nº 126/2025, de la Prof. Lic. SELVA MARINA SERVIN LARREA, Directora de la Filial San 
Estanislao de la Facultad de Enfermería y Obstetricia, donde remite informe del cumplimiento de 
compromisos académicos correspondiente al Diplomado en Métodos de Investigación Cualitativa; 

La Resolución del Rectorado N° 0927/2026 de fecha 30 de abril de 2026, “POR LA CUAL SE PROCLAMA AL 
Prof. M. Sc. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA, COMO DECANO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, PARA COMPLETAR EL PERIODO 
2024-2026”; 

La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0527-00-2018 de Acta N° 22 (A.S. N° 22/05/09/2018) 
“POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN 
DE LA FACULTAD”; 

El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea Universitaria el 5 de diciembre de 
2017, de la Universidad Nacional de Asunción y la Ley 4995/2013 “De Educación Superior”. 

 
EL  DECANO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 
RESUELVE: 

 
Art. 1°-​ CERTIFICAR a los participantes que han culminado satisfactoriamente el Diplomado en Métodos de 

Investigación Cualitativa, desarrollado por la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad 
Nacional de Asunción, Filial San Estanislao, conforme al anexo, página 2. 

 
Art. 2°-​ COMUNICAR, cumplir y archivar. 
 
 
 
 
 
 

Lic. LUZ MARINA LEDESMA COLMÁN 
Secretaria de la Facultad 

Prof. M. Sc. MIGUEL PORFIRIO ALMEIDA PANZA 
Decano 
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ANEXO 

PARTICIPANTES QUE HAN CULMINADO SATISFACTORIAMENTE EL DIPLOMADO EN MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN CUALITATIVA, DESARROLLADO POR LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, FILIAL SAN ESTANISLAO. 
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N° APELLIDOS y NOMBRES C.I. NÚMERO 

1 ALEGRE FERNANDEZ, GABRIELA  2481533 

2 ARANDA ESPINOZA DE FUSTER, MARIA LIDIA 3776996 

3 AREVALOS CAÑETE, MERCEDES VANESA 3714494 

4 BERNAL CESPEDES, CORNELIA 914866 

5 DENIS GONZALEZ, ANA RAFAELA 815908 

6 DIAZ ESCOBAR, PEDRO CRISPIN 4769913 

7 FLECHA LUGO, ANA LICE 3738682 

8 FLORENTIN, ROSAURA ESTER 5254622 

9  FRANCO DUARTE, JAVIER 3553151 

10 GALEANO BENITEZ, MARIA ZUNILDA  1744396 

11 GILL CACERES, NILSA ELYNOR 1236002 

12 GONZALEZ BOGADO, ANTONINO 5250809 

13 VELÁZQUEZ VENIALGO, CARMEN ADRIANA 3411589 

14 LEZCANO CACERES, GLADYS ROSSANA 3410891 

15 MALDONADO TORRES, EUFROSINA 714877 

16 ORREGO SALINAS, FACUNDO ENRIQUE 2973094 

17 ORTIZ ALONSO, PABLO EFRAIN 922255 

18 PACIELLO DE PAREDES, MARIA ASUNCION 1278438 

19 PORTILLO LÓPEZ, SILVIA CAROLINA  1982763 

20 RECALDE DE ZORRILLA, NELLY MARIZA 1835627 

21 RECALDE MACHUCA, ZULLY MAGDALENA 4443751 

22 SERVIN SOLALINDE, NILSE TERESITA 933501 

23 TOLEDO GARCIA, ALEXIS DAVID 6039853 

24 TRINIDAD SANABRIA, LAURA ROCIO 2943525 

25 VALLEJOS MARTINEZ, GUSTAVO JAVIER 4546369 

26 VERA VDA DE MACHUCA, MARIANA LUCILA 1135982 
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